
 

 

 

 

Constancia: La audiencia señalada para el día 16 de agosto de 2023, en este proceso, no fue posible su 
realización, por un error involuntario en la agenda del despacho; de otra parte se informa que, se allega 
memorial de sustitución de poder.  A Despacho, octubre 13 de 2023.- 
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 1190 
Noviembre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Demandante:       GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
Demandado:         Lida Margoth García y otro 
Rad.                       2018-00344-00 

 
Siendo necesario fijar nueva fecha y hora para el desarrollo de la audiencia que se 

programara de tiempo atrás, a ello se procede, por lo que se FIJA como NUEVA FECHA 
para su realización, el día MARTES, TRECE (13) de FEBRERO de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), a la hora judicial de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) 
 

En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 
sustitución de poder que el mandatario de la entidad demandante, Dr. José Iván Suarez 
Escamilla, hace en favor de la abogada Liliana Gutmann Ortiz identificada con la C.C. 
31.994.037 de Cali (Valle del Cauca) y  T.P. 157.472 del C.S.J., a quien se le reconoce 
personería para que continúe con la representación judicial de aquélla dentro del trámite 
de este proceso.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 041 

Del Auto anterior 1190 de fecha noviembre 03-23 
Hoy, noviembre 07-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 


